RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. 2013-17-1-0000630   E. 478/13)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la imputación de colaboración con la Asociación Civil “Maestra Juana Guerra” para el Proyecto de Instalación de un Residencial para personas con discapacidad intelectual;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº  1490/2009 la Intendencia de Maldonado otorga en comodato el inmueble  Padrón Nº 18598 manzana 1386 de la ciudad de Maldonado, con el objetivo de construir un Residencial para personas con discapacidad que carecen de familia que los ampare;

2)  que se consideró este proyecto como estratégico y fundamental.  A estos efectos se ha previsto presupuestalmente una partida de $4:485.000, a ser entregadas 50% en enero de 2012 y 50% en enero de 2013;                              
3) que por Resolución del Intendente se fecha  19/12/2011 se autoriza la colaboración con la Asociación Civil “Maestra Juana Guerra” con la suma de $ 2:242.500, la cual será entregada en el mes de enero de 2012;
4) que con fecha 17/2/12 la mencionada suma fue imputada con cargo al rubro 10709-5563:  Políticas Diferenciales-transferencias de capital a instituciones sin fines de lucro de protección salud, que no contaba con disponibilidad presupuestal;
5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14 de marzo de 2012, observó el gasto en virtud de no contar el rubro con disponibilidad suficiente;
6) que no consta de las actuaciones remitidas que se haya efectuado la reiteración del gasto observado;
7) que en la oportunidad, se remite la imputación para el año 2013, por un monto de $ 2:242.500, el que se cargó al Rubro 10709-563, el que cuenta con disponibilidad presupuestal;

CONSIDERANDO: 1) que la colaboración dispuesta, se realiza debido a que existe una norma presupuestal que lo  habilita;  

2) que la misma encuentra fundamento en lo dispuesto por el Artículo 35 Numeral 15) de la Ley 9.515, que establece entre las facultades del Intendente:  “Velar, del mismo modo que la Junta y por los mismos medios, por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del Departamento”;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo determinado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto de $ 2:242.500; y
2)  Comunicar a la Intendencia y a la Contadora Delegada.”
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